RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002722, Ent. N° 2012/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Colonia para los Ejercicios 2014-2015;

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6) de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Ley Nº 17.296 art. 483;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Colonia correspondiente al período 2014-2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el documento por lo establecido en los párrafos 3.2) y 3.3);
3) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser        financiadas por la Intendencia;
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Colonia; y

5) Devolver estos antecedentes a la Junta Departamental de  Colonia.
DICTAMEN

EI Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2014-2015 de la Junta Departamental de Colonia. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa representan las afirmaciones del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de  Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos  211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes
1.1) La Junta Departamental de Colonia en Sesión de fecha 28 de marzo de    2014, aprobó de conformidad con el Artículo 273, Numeral 6) de la Constitución de la República, en general por unanimidad de 20 votos y, en particular, por las mayorías que se indican y que superan las requeridas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de esa Corporación para el período 2014-2015.
1.2) Por Oficio Nº 152/2014 de fecha 1/04/14, la Junta Departamental de Colonia remitió las actuaciones a efectos de recabar el Dictamen de este Tribunal, ingresando oficialmente en Sesión del 9/04/14 (Ordenanzas Números 51 de 22/11/72 y 69 de 20/07/94).
2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
2.1) Las asignaciones proyectadas en pesos uruguayos se exponen a nivel de objeto, presentándose en  forma comparativa con las vigentes. Su resumen, a nivel de grupos se ajusta al siguiente detalle:

	GRUPO
	Vigente 2014
	Proyectado
	Proyectado

	
	
	2014
	2015

	0 "Servicios personales"
	20:037.268
	21:448.539
	23:398.550

	1 "Bienes de consumo"
	19:836.300
	20:785.000
	22:759.575

	2 "Servicios no personales"
	5:198.567
	5:510.000
	6:033.450

	3 "Bienes de uso"
	919.648
	810.000
	886.950

	7 "Transferencias"
	638.645
	1:000.000
	1:095.000

	Totales
	46:630.428
	49:553.539
	54:173.525


3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias

3.1) Se ha dado cumplimiento a las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6) de la Constitución de la República) y al Artículo 483 de la Ley Nº 17.296.

3.2) En el Art. 18 se hace referencia al objeto 141 (combustibles y derivados del petróleo), el cual incluye una partida de $ 18:000.000 (2014) y de $ 19:710.000 (2015) para traslados de los señores Ediles en el marco del cumplimiento de sus funciones. Los Reglamentos vigentes para el resarcimiento de los gastos de combustible de los Sres. Ediles de fecha 10/06/2011, no se adecuan a lo previsto en el numeral 1.3) de la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010, en lo que refiere a las rendiciones de cuentas y declaraciones juradas requeridas.
3.3) En los objetos 231 y 234 se prevén gastos de pasajes y viáticos dentro del país para los señores Ediles. Los mismos no han sido debidamente reglamentados en cumplimiento de la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 22/12/10.
4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Colonia para el período 2014-2015 ha sido preparado en forma razonable, de acuerdo con los supuestos efectuados por el 

Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo establecido en los párrafos 3.2) y 3.3).

Montevideo, 9 de abril de 2014
cr


